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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  ESPECIALIZADO  EN

RESTITUCION  DE TIERRAS DE PASTO
Calle 19 N9 218~26  Edificio Montana -3er Piso Tel:  72140 62

PU  B  LICAC  IÓN

LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
ESPECIALIZADO  EN  RESTITUCIÓN  DE TIERRAS DE PASTO

HACE SABER:

A  todas   las   personas  que  tengan   derechos   legítimos,   a   los  acreedores  con
garantía  real  y  a  otros  acreedores  de  obligaciones  relacionadas,  así  como  las
persona5   que   se   consideren   afectadas   por   la   suspensión   de   proce5os   y
procedimientos administrativos,  respecto del siguiente predio:

Nombre del  Predio:
Área solicitada:
Departamento:
Municipio:
Vereda:
Matrícula  lnmobiliaria:

"LACA:SA:

0 Ha y 0666 mts2
Nariño
Los Andes
San Vicente
250-31077      de      la      Oficina      de      Registro      de

lnstrumentos Públicos de Samaniego,  Nariño.

Datos  de  la  solicitante:  BLANCA  LILIA  NARVÁEZ,  con  cédula  de  ciudadanía
27.308.833  expedida en Los Andes -Nariño.

Para   que   comparezcan   y   se   hagan   parte   del   proceso   de   Restitución   o
Formalización      de  Tierras  radicado  en  el  Juzgado  Segundo  Civil  del  Circuito
Especializado en  Restitución de Tierras de  Pasto bajo  la  partida  520013121002-
2018~00093-00.

Las  personas  indeterminadas cuentan  con  el término de 15  días a  partir del  día
siguiente al de la publicación para presenten la oposición que a bien tengan.

San Juan de Pasto, trece (13)  de septiembre de dos mil dieciocho  (2018).

?rJf&:^-:fé,,r,rJ
PATRICIA ENRÍQUEZ  DE LOS RÍOS

Secretaria



NOTIFICACIÓN  AUTO ADMISORIO  13  DE  SEPT!EMBRE  DE  2018  -PROCESO

2018-00093-00

Juzgado 02 Civil Grcuito  Especializado Restitucion Tierras ~ Seccic>nal  Pasto -Notif

mar 25/09/2S<i8 9:49 a.rn.

Parti;UAEGRTD NARiÑO  < pasto.restitucion@restituciondetierras.gov`co>;  EDISON  H ERAZO  <edison.erazo@restitucioridetiei.ras.gov.co>;
myria}i`ceron@restituciondeti€rras.gov.co  < myrian.ceron@restititciondetierras.gov.co>: iiancy.orclonez@restítuciondetierras.gov.co
<nancy,orclonez@restituciondetierras.gov,co>; paola.ibarra@restituciondetierras,gov.co < paoía`ibarra@restitiiciondetierras.gov.co>;

¡mportanci¢i:Alta

C~onficl€nciaiifimfid€r\cial

®    4 archivos ac|ii!íitüs (3  MB)

Oficio NÜ 2672-18  ~ UAEGRTD ~  Proceso 2018-00093.-00.pdf,. Auto Ac!mí5orio 13 de septiembre de 2018  -Proceso 2018~00093~00,pdf;  Demanda  ~  PÍ.oceso

2018-00093~00-conipressed.pdf;  Edicto ~ Praceso 2018-00093~00.pdf;
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}UZGADü SEGUNDG £=IVIL BEL CmcuzTü
ESPECIAljlzAD0 EN RESTITU€EC!N DE TIER,RÁS DE EÁSTO

Calle ig No. 2iB-26 Edificio Montana Piso 3

ffi:jc€{aesrt02pas@»otifica€ioHesrjÉg]z:gg

ff : (092) 72i 4o62
San Juan de Pasto, Nariño.

Cuidemos el medio ambi€n£e: Ámtes de imprimir es±e €orreo piense si es mecesa,rio hacerio.

Aviso de Confidencialidad: Est:e correo electrónico contiene informacíón confidencial de la Rama Judidal de Colombia, si ha recibido est€ coi.reo pcti` error, por fav.or informar al

correo jeacostaa@£gpéLojppLajÉéísi±ggs££g y bórrelo, Si usted es cl Dcstínatario, sc solícita mantencr en reserva la información y/o contcnído de cste mensaje y  ]os archíúos

adjuritos, a no ser que exjsta una autorización explicita. Sí usted no es el destinatario, le informamos que itsted no podrá usa]' su ccinterido, de hacei'lo podria tenei. consecuencias

legales como ]as cont€nidas en la Ley i273 del 5 de Enero de 2oog y todas las que le aplíquen.  Está prohibída su retención, grabación, utilización o dívulgación con CualquiQr

p].opósíto`


